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Doctora  
BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ   
Juez 23 Civil Municipal de Oralidad   
Email. mpl23bta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Bogotá D.C.  
  

  
REF. RECURSO DE REPOSCIÓN EN SUBSIDIO DE 
APELACION  
 
DEMANDANDO:      HELIO FABIO JIMENEZ NARVAEZ   
RADICADO:            11-001-400-3023-2022-00744   

  

 
NELLY ROCIO LOPEZ RIVERA, mayor de edad, identificada con la C.C. 65.758.991 de 
Ibagué y T.P. 295.521 DEL CSJ, en calidad de apoderada principal del señor HELIO FABIO 
JIMENEZ NARVAEZ, me permito informar al despacho que reasumo el poder otorgado y 
respetuosamente INTERPONGO Y SUSTENTO RECURSO DE REPOSICION EN 
SUBISIDO DE APELACION contra el FALLO 26 DE MAYO DE 2023. RADICADO: 2022-
744. 
 

HECHOS 
 

1. El señor HELIO FABIO JIMENEZ NARVAEZ fue demandado por ABOGADOS 
ESPELIZALIDOS EN COBRABZAS S.A. AECSA por una compra de cartera que hizo al 
banco BBVA 
 

2. En la contestación de la demanda se manifestó que el señor HELIO FABIO JIMNEZ 
NARVAEZ ya había cancelado la totalidad de la obligación por la cual se le había 
demandado y que ABOGADOS ESPELIZALIDOS EN COBRABZAS S.A. AECSA estaba 
haciendo cobro de lo no debido. 
 

3. En el texto de la contestación de la demanda se el informo a juez que los pagos 
que realizo el señor HELIO FABIO JIEMENEZ NARVAEZ se hicieron con descuentos 
de nómina desde el momento que adquirió la obligación hasta el momento de su 
retiro como docente. Por este motivo el demandado siempre estuvo al día en el 
pago de su obligación. 
 

4. En la contestación de la demanda se le informo al despacho que se había solicitado 
a través de derecho de petición a la secretaria de Educación del Tolima los 
desprendibles de pago durante el periodo comprendido entre 2010 a 2014 y que a 
la fecha de la contestación de la demanda la Secretaría de Educación no dio 
respuesta alguna. 
 

5. Además, en la contestación de la demanda se le solicito respetuosamente a la 

señora juez que oficiara a la secretaria de Educación de Tolima para que allegara 
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los desprendibles de pago donde se podía demostrar los pagos de la obligación 

que hoy quieren hacer pagar de manera injusta a mi representado. El juez de 

primera instancia nunca oficio a la secretaria de Educación del Tolima.  

 

6. Por nuestra parte iniciamos una acción de tutela para obligar a la secretaria de 

Educación del Tolima y la misma correspondió al JUZGADO OCTAVO CIVIL 

MUNICIPAL DE IBAGUÉ con RADICADO: 73001-40-03-008-2023-00096-00. 

Tan pronto la accionada fue notificada de la tutela hizo llegar de manera inmediata 

los desprendibles comprendido del periodo comprendido de los años 2008 al 2014 

donde claramente se puede evidenciar el pago total de la obligación. Por lo 

anterior la tutela fue fallada como improcedente por configurarse carencia actual 

de objeto por hecho superado. 

 

ARGUMENTOS DEL A QUO. 

 

No probadas las excepciones incoadas por la parte demandada. 

 

 

RAZONES DE INCONFORMIDAD CON LA SENTENCIA APELADA 

 

Las inconformidades básicamente se encuentran sustentada en la no valoración del 

material probatorio allegado al proceso.  

 

Es importante informar al despacho que el día de la contestación de la demanda por 

error involuntario no se adjuntaron los derechos de petición radicados ante el Banco 

BBVA y ante la secretaria de Educación del Tolima. Pero si se le solicito al despacho 

que se oficiara a la Secretaría de Educación del Tolima para que aportada los 

desprendibles de pago. Situación que no se materializo por parte de despacho. 

 

Además, se hizo interrogatorio a mi representado y el claramente explico cuando 

adquirió la obligación y desde que fecha se iniciaron los descuentos por nómina y no 

se hizo valoración probatoria del testimonio.  Sumado a lo anterior el juez de primera 

instancia si conoció de las pruebas y no hizo valoración de las mismas,  

 

Es así que las pruebas debieron ser decretados de oficio por la Juez en primera 

instancia, esto atendiendo a lo establecido por la Corte Suprema de Justicia, (Corte 

Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia de tutela STC16909-2016,) institución que ha 

pregonado que la facultad de decretar «pruebas de oficio» es un «poder- deber» del 

juzgador, más que una posibilidad a la cual puede acudir a mero título discrecional, ya 

que de esta manera se propende por a la expedición de sentencias acordes con la 

legalidad, la justicia y la verdad. Al efecto, la jurisprudencia ha señalado que: 

 
[E]se poder del juez, caracterizado como se encuentra, según se ha dicho, de un razonable grado de 

discrecionalidad, se trueca, en algunas hipótesis claramente definidas en el aludido estatuto, en un verdadero 
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deber, despojado, por consiguiente, de aquel cariz potestativo, manifestándose, entonces, como una exigencia que 

el juzgador, como director del proceso, debe satisfacer; se trata, entonces, de específicos eventos en los cuales la ley 

impone la práctica de una determinada prueba en ciertos procesos, en cuyo caso, incumbe al juzgador cerciorarse 

de la realización de la misma, […].  

 

En los supuestos de esta especie, la actividad oficiosa del juzgador no depende de su prudente y razonable juicio, 

sino que ella debe desplegarse por requerimiento legal, de manera que su incumplimiento genera la inobservancia 

de un deber de conducta que pesa sobre él” (CSJ SC, 7 nov. 2000, rad. 5606). 

 

Por tanto, ha destacado la Corte que «la adopción de pruebas oficiosas no es cuestión de discrecionalidad, sino un 

imperativo de justicia que se impone en cabeza [del juez] de conocimiento» (CSJ STC, 28 jun. 2010, Rad. 00015-01). 

 

Atendiendo a lo antes mencionado, era deber de la de instancia Decretar de oficio las 

pruebas que fueran necesarias para la realización del Derecho en el presente caso, 

decretar y practicar de forma oficiosa pruebas las cuales eran pertinentes, 

conducentes y útiles para certificar que el señor HELIO FABIO JIEMENEZ NARVAEZ  

estuvo al día en el pago de su obligación  a causa de descuentos efectuados  de 

nómina desde el momento que adquirió la obligación hasta el momento de su retiro 

como docente. 

 

Por lo antes mencionado, se puede evidenciar que la a quo incurrió en varios yerros 

procesal durante el trámite del proceso, esto en lo relativo a la valoración del material 

probatorio recepcionado durante el trámite del proceso, configurándose con este 

actuar Defecto Fáctico por Omisión y Valoración Defectuosa del Material Probatorio 

(Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T- 241 de 2016. (M.P. M.P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub)., concepto 

desarrollado jurisprudencialmente por parte de la Corte Constitucional de Colombia en 

diferentes providencias entre las que se encuentra la Sentencia T -006 de 2018, la cual 

a su vez cita la Sentencia C- 1270 de 2000, providencias por medio de las cuales se 

esboza que “El defecto fáctico, ha sido entendido por la Corte como una anomalía 

protuberante y excepcional que puede presentarse en cualquier proceso judicial y se 

configura cuando “el apoyo probatorio en que se basó el juez para aplicar una 

determinada norma es absolutamente inadecuado (Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T – 

006 de 2018. (M.P. Alberto Rojas Rios). Enero 26 de 2018.) 

 

Por lo anterior se solicita en el presente recurso se conceda el tramite de apelación,  
para que las pruebas sean tenidas en cuenta y valoradas por el Juez de segunda 
instancia, esto de acuerdo a lo reglamentado en el Articulo 327 del código de general 
del proceso, el cual establece que cuando se trate de apelación de sentencias de 
primera instancia las partes podrán pedir pruebas que en el caso particular aplica: 
Cuando se trate de documentos que no pudieron aducirse en la primera instancia por 
fuerza mayor o caso fortuito, o por obra de la parte contraria. 

 

PETICION 
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1- En razón de lo antes expuesto, respetuosamente solicito se conceda la instancia 
ante el superior jerárquico para que sea revisada. 

 
2- Se abstenga de condenar en costar a la parte demandante teniendo en cuenta que 

la condena en costas es una facultad de juez que no opera en forma objetiva, sino 
que está sujeta a la valoración que se haga de la parte vencida, y para el caso la 
parte accionada ha obrado de buena fe. 
 

3- En consecuencia, de lo anterior se REVOQUE fallo del 26 de mayo de 2023 y se 
profiera en su lugar el que en derecho deba reemplazarlo. 

 
ANEXOS  

  

• Contestación de la demanda 

• Copia derecha de petición enviado a SEDTOLIMA  

• Radicados derecho petición SEDTOLIMA   

• TUTELA RADICADA 

• ANEXOS ADJUNTOS A LA TUTELA 

• FALLO DE TUTELA 

• DESPRENDIBLES DE PAGO DONDE SE DEMUESTRA EL PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACION-ADJUNTOS EN 7 ARCHIVOS COMPRIMIDOS 

 

NOTIFICACIONES  
  

La suscrita recibirá notificación en la CARRERA 4G AVENIDA 37 CASA DEL MAESTRO. CEL 

3204935222, E-MAIL. nellylopezjuridica5@gmail.com   

  

Mi  representado  recibirá  notificaciones  en  el  correo  electrónico 

heliofabiojimenez@hotmail.com   

  

  

Atentamente,  

 

  
  
  
  
  
NELLY ROCIO LOP EZ RIVERA   
C.C. 65.758.991 DE IBAGUE   
T.P. 295.521 DEL CSJ   

mailto:nellylopezjuridica5@gmail.com
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Doctora

BLANCA LIZETTE FERNÁNDEZ GÓMEZ 

Juez 23 Civil Municipal de Oralidad 
Email.   Bogotá D.C. 

Cordial saludo.

Respetuosamente me dirijo a Ud. para informar que por renuncia de la apoderada suplente reasumo
como apoderada principal.

De acuerdo a lo anterior me permito adjuntar recurso de reposición en subsidio de apelacion (1)
Archivo, Anexos Recurso contenido en 1 Archivo pdf, poder conferido un Archivo pdf y desprendibles
de pago en 7 Archivos comprimidos 

Agradezco su atención.

Atentamente;

--
NELLY ROCIO LOPEZ RIVERA.
C.C. 65.758.991 DE IBAGUE
T.P. 295.521 DEL CSJ


